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RADICACIÓN: 2017-00363 
REFERENCIA: PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL PEDRO PABLO  
RAMIREZ VASQUEZ. 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Por auto de fecha 21 de marzo de 2024 el juzgado ordenó entre otros, Oficiar al Juzgado 12 Civil Municipal de 
Barranquilla, para que remita copia si la tuviere del proceso radicado bajo el número 2016-00128, sin 
embargo, tal ordenación debió dirigirse al juzgado 12 Pequeñas Causas Competencia Múltiples de 
Barranquilla.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

1. Oficiar al juzgado 12 Pequeñas Causas Competencia Múltiples de Barranquilla para que remitan a 
este juzgado copia del proceso 2016-00128 seguido contra el señor PEDRO PABLO RAMIREZ 
VASQUEZ. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ  
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE 
BARRANQUILLA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO NO. 72 
 
HOY  02 MAYO DE 2024  
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
SECRETARIO 
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